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                          CIRCULAR Nº 261 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011 
 
ASUNTO:    CURSO DE ARBITRAJE PARA ÁRBITRO AUTONÓMICO DE JUDO. 
                   
 
FECHA: SÁBADO 28 DE ENERO DE 2012 (JORNADAS DE MAÑANA Y TARDE) 
              
 
LUGAR: C.T.D de Judo Y D.A Villaviciosa de Odón (Madrid) 
 
HORARIO: Sábado     de 10:00 a 14:00 horas (Jornada de mañana) Curso en Tatami y examen 
En el tatami se enseñarán técnicas de arbitraje, desplazamientos, distancias, gestos, maneras de actuar, resolución 
de problemas arbitrales, etc…, también se darán explicaciones técnicas sobre el Reglamento y formas de actuar. 
 
                      Sábado     de 16.00 en adelante   (Jornada de tarde)      Examen práctico 
                      
INSCRIPCIONES: Hasta el martes 10 de enero de 2012.  

•••• De no alcanzarse el número mínimo de 10 candidatos, el curso se aplazará. 
 
MATERIAL DEL QUE DEBEN IR PROVISTOS LOS CANDIDATOS. 
Judogi Blanco, material de escritorio y uniforme de árbitro. 

 
REQUISITOS PARA ÁRBITRO AUTONÓMICO: 
 

• Tener 18 años cumplidos 
• Cinturón Negro 1º Dan como mínimo. 
• Tener el Documento Deportivo con la licencia en vigor Temporada 2011/2012 
• Fotocopia del DNI.(preferiblemente escaneada) 
• Dos fotografías en formato jpg. Medidas: 200pp x 150pp y tamaño 28 KB 
• Cumplimentar el formulario de inscripción y enviar a la federación 

http://www.fmjudo.net/arbitraje/HOJA%20INCRIP%20ARBITRAJE%20PARA%20RELLENAR.doc,  
• Abonar la cuota de 50,00 €.     

 
Las entidades en las que se podrá realizar el ingreso son: 
 
IBERCAJA 2085 8024 93 0330098221                           SANTANDER 0049 3754 61 2614261751 
 
Se deberá enviar resguardo del ingreso a la Federación, bien por mail o fax con el nombre del 
candidato. 
 

• (No se tendrá en cuenta ningún ingreso sin haber entregado la documentación que se solicita).  
    

• (No se admitirán inscripciones fuera de plazo). 
                                                                                                         
                                                                                                                                                               SECRETARÍA DE ARBITRAJE 


